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Alivio Fiscal para
Monotributistas 2022
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Marco Normativo:

- Ley 27.676 publicada en el B. Of. el 04/07/2022

- Dec. Reglamentario 360/2022

- R. G. 5226/2022 de AFIP- P.B. Of. el 04/07/2022

Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
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Establece:

Alivio Fiscal para Monotributistas 2022

1. Aumento de parámetro de 
ingresos brutos anuales

2. Eximición del pago del 
componente impositivo para 
categorías más bajas
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- Se modifican los parámetros de ingresos brutos anuales previstos en el art. 8 del
anexo de la ley 24.977

- Se establece expresamente en el último párrafo del art. 1 que los parámetros citados
deberán considerarse para la recategorización prevista en el art. 9 del anexo de la ley
24.977 correspondiente al primer semestre calendario del año 2022

-Los nuevos montos de ingresos brutos deberán ser considerados asimismo por
aquellos sujetos que soliciten su adhesión al Régimen Simplificado (RS) a partir del 1
de julio de 2022

Alivio Fiscal para Monotributistas 2022

1) Aumento de parámetros de Ingresos Brutos Anuales
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022

1) Aumento de parámetros de Ingresos Brutos Anuales
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-a) El incremento fue de 29,12% al 60% siendo mayor aumento para las 
escalas más bajas

-b)Solo se modificó el parámetro “Ingresos Brutos Anuales” quedando 
el resto de los parámetros los vigentes desde el 01/01/2022

-c)Tiene efectos a partir del 01 de Julio de 2022

-d)Debe utilizarse para la recategorización de Julio 2022

Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
1) Aumento de parámetros de Ingresos Brutos Anuales
Algunas aclaraciones: 
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2) Eximición para categorías más bajas:

-Los sujetos encuadrados en las categorías A y B no deberán abonar el impuesto 
integrado, excepto cuando obtengan ingresos provenientes de:

a) Cargos Públicos

b) Trabajo ejecutado en relación de dependencia

c) Jubilaciones, pensiones o retiros

d) Ejercicio de la dirección, administración y/o conducción de sociedades

e) Prestaciones e inversiones financieras, compraventa de valores mobiliarios y de 
participaciones en las utilidades de cualquier sociedad

f) Locación de bienes muebles o inmuebles

Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
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-Es decir, la eximición se aplicará a los considerados “Monotributistas Puros” y además 
cuando no fueran locadores de inmuebles o muebles, directores o administradores de 
sociedades, ni tuvieran ingresos de rentas financieras

- Se exime solo el “componente impositivo” por lo que si el sujeto está inscripto con los 
conceptos de la “seguridad social”, jubilación y obra social, deberá continuar 
abonándolos 

- Componente impositivo que se exime es: 

* Categoría A: $288,07

* Categoría B: $555,02

Alivio Fiscal para Monotributistas 2022

2) Eximición para categorías más bajas:
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

¿Existen condiciones para gozar de la eximición?

Sí, 

1) Deben estar encuadrados al 30 de Junio de 2022 en las categorías A y B

2) Además, en el art. 2 de la RG 5226  se estableció que 

“a efectos de otorgar dicha exención AFIP procederá a verificar el cumplimiento de 
las condiciones exigidas con la información que posea al 30 de Junio de 2022, y de 
corresponder encuadrará a los que les corresponda el beneficio, identificándolos de 
la siguiente manera”: 
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

¿Existen condiciones para gozar de la eximición?

-Categoría “A con exención- Venta de cosas muebles”

-Categoría “A con exención - Locación y/o prestación de servicios”

-Categoría “B con exención - Venta de cosas muebles”

-Categoría “B con exención - Locación y/o prestación de servicios”
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

¿Cómo se conocerá el resultado del análisis realizado por 
AFIP y quiénes gozarán de la eximición?

-El resultado de este proceso sistémico podrá ser visualizado a partir del 11 de julio
de 2022 accediendo a:

• “Sistema Registral” o a través del “Portal Monotributo”,

• Los que gozarán del beneficio de la eximición del componente impositivo y
abonen las cotizaciones de la seguridad podrán a partir de dicha fecha obtener la
credencial con el nuevo Código Único de Revista (CUR) para proceder al
correspondiente pago mensual de las cotizaciones previsionales.
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

Nos preguntamos…

¿Qué sucede si un sujeto considera que fue mal encuadrado 
por AFIP como resultado del referido proceso?

- Se prevé en el último párrafo del art. 2 de la RG 5226 que:

“Cuando el pequeño contribuyente considere que el resultado del referido proceso
no concuerda con su situación deberá comunicarlo a AFIP”
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

Un nuevo “Monotributista” que inicia actividad como tal en 
Julio 2022, ¿Le corresponde la eximición?

- El art. 3 de la RG 5226 establece que:

“Quienes adhieran al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) hasta 
el 10 de julio de 2022 podrán acceder al servicio “Sistema Registral” o 

a través del “Portal Monotributo” a partir del 11 de julio de 2022, 

a fin de verificar el otorgamiento del beneficio”

-En caso de discrepancias con su situación, también se prevé que comuniquen a AFIP
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

¿Hasta cuándo se gozará de dicha eximición?

¿Qué sucede cuando los sujetos que obtengan el beneficio de
la eximición cambien de categoría u obtengan algunas de las
rentas no encuadradas como condición para la eximición?

- El art. 4 de la RG 5226 establece que:

“Cuando se modifiquen las condiciones previstas para gozar de la eximición, y ello
implique la obtención o la pérdida de la exención del impuesto integrado, los
pequeños contribuyentes deberán comunicar dicha situación a AFIP”
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022
2) Eximición para categorías más bajas:

¿Qué sucede si el Monotributista no comunica que obtiene 
ingresos que lo hicieran dejar de gozar la eximición?

- El último párrafo del art. 4 de la RG 5226 establece que:

-“En el caso de que dichas circunstancias sean detectadas por AFIP, se procederá a
modificar de oficio el encuadramiento del sujeto.

-En esos casos el Organismo sustituirá la credencial que contendrá el nuevo Código
Único de Revista (CUR) con efectos a partir del período en el que se produzca la
modificación de tales condiciones”
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Alivio Fiscal para Monotributistas 2022

Se estableció en el art 8 de la RG 5226/2022 que:
- La obligación de pago mensual del mes de Julio 2022 de los Monotributistas vencerá el
día 27/07/2022 (en vez del 20/07/2022)

-Asimismo, de tratarse de sujetos que abonen sus obligaciones a través del débito
automático el débito se efectuará el 27 de julio de 2022

-En caso de haber ingresado el pago mensual correspondiente al período julio de 2022 con
anterioridad al 11 de julio de 2022 podrán reimputar el excedente de lo abonado mediante
“CCMA - Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos”,

Otras modificaciones establecidas en la RG 5226/2022 de 
AFIP
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Recategorización
Monotributo

Julio 2022
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No se ha modificado el procedimiento de Recategorización

Plazo hasta el Viernes 29 de Julio de 2022

No es automática

Tiene efectos a partir de Agosto 2022 al 31 de Enero 2023

Estará disponible para efectuarse a partir del Lunes 11 de Julio y hasta el 29 
de julio de 2022, ambas fechas inclusive

Debe utilizarse los parámetros de Ingresos vigentes a partir del 
01/07/2022

Recategorización Julio 2022
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• Es el acto por el medio del cuál se analizan los parámetros del contribuyentes 
para saber si se queda en la categoría en la cuál está o si pasa a otra superior o 
inferior.

• Es una obligación formal que deben cumplir los “Monotributistas”

• Antes de la reforma de la ley N° 27.430 este proceso se realizaba 
cuatrimestralmente. Con la reforma, se realiza, semestralmente en los meses 
de Enero y Julio

¿EN QUÉ CONSISTE  LA RECATEGORIZACIÓN?

Recategorización Julio 2022
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¿Quiénes deben Recategorizarse?

Todos los contribuyentes adheridos al Régimen 

Excepto
Cuando no hayan terminado el semestre 
calendario completo desde la fecha de 
inicio de actividad

Recategorización Julio 2022
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¿Qué período de tiempo
tenemos en cuenta 
para cada
recategorización? 
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Recategorización Enero:

• Parámetros obtenidos desde el 01/01 al 31/12 
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Recategorización JULIO 2022:

•Parámetros obtenidos desde el 01/07/2021 al 30/06/2022 



Documento: Personal

Se deberá 
calcular:

Alquileres Devengados en los últimos 12 meses inmediatos anteriores. 

Energía Eléctrica Consumida en los últimos 12 meses inmediatos anteriores. 

Superficie Afectada a la actividad en ese momento.

Ingresos Devengados de los 12 meses inmediatos anteriores. 

¿Qué parámetros debo tener presente y cómo recategorizar?

Cuando estos parámetros superen o sean inferiores a los límites de su
categoría, se va a encuadrar en aquella que le corresponda,
considerando el mayor de todos los parámetros que obtengan

Recategorización Julio 2022
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Tips para una 
correcta 
Recategorización

Resúmenes bancarios Facturas de 
ventas/Compras

Energía eléctrica 
consumida/contrato de 

alquiler/superficie afectada
Consumos personales

Información útil para Recategorizar.

Resúmenes de 
Tarjetas de 

crédito/débito

Ingresos/Gastos de 
Billeteras Virtuales 

como Mercado 
Pago
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Información útil para Recategorizar.

Parámetros Ingresos

Ingresos 
Devengados. 

Fecha de Factura vs 
Fecha de 
Devengamiento.

Control por 
operación no 
mensual. 

¡Atención! Comercio 
Electrónico. 

¡Atención! RG 1415
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¿Qué categoría le corresponde? 

La categoría correspondiente a la 
de su mayor parámetro

Información útil para Recategorizar.
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Situaciones Particulares en la 
Recategorización

Inicia actividad y al momento de la Recategorización cuenta con 6 
meses completos de actividad pero menos de 12 meses

¿Cómo se debe proceder?

Solución: Se debe anualizar los parámetros. 

Contribuyente 1:
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Nos preguntamos…

Si del cálculo de la anualización, supera el límite de la categoría 
máxima

¿Corresponde la inscripción en el Régimen General?

Situaciones Particulares en la 
Recategorización
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Solución:NO

Si se superan los límites de la última categoría por anualización, de acuerdo con la 
actividad desarrollada por el contribuyente, quedará encuadrado en esa última categoría 
hasta la próxima recategorización semestral.
Por lo tanto, no queda excluido del monotributo y permanece en ese régimen hasta la 
siguiente recategorización, en la que cuente con doce meses de actividad como mínimo.
Fuente: Art. 15 Decreto 1/10

Situaciones Particulares en la 
Recategorización
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Casos Prácticos

de

Recategorización
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Caso 1:

Verónica López es Monotributista desde Octubre 2021
Está encuadrada en la categoría C.
Su actividad es venta de indumentaria femenina
Posee un local para su actividad, el cuál le fue dado en herencia
Sus ingresos por su actividad independiente devengados desde el 01/10/2021 al 30/06/2022
son de $1.300.000
La Energía Eléctrica consumida en dicho período de tiempo es de 6000kw
Superficie afectada a la actividad: 50 mtrs cuadrados
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Solución:

Como posee más de un seis meses calendarios pero menos de 12 meses procederemos
a anualizar sus parámetros
Meses de Actividad: Desde 01/10/2021 al 30/06/2022 = 9 meses

Anualización de parámetros obtenidos:

-Ingresos: $1.300.000/9 *12= $1.733.333,33
-Energía Eléctrica: 6000KW/9*12= 8000KW
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Volcamos la información en nuestro papel de 
trabajo

A $ 748.382,07 No excluida No requiere Hasta 30 m2 Hasta 3330 Kw $ 133.455,58

B $ 1.112.459,83 No excluida No requiere Hasta 45 m2 Hasta 5000 Kw $ 133.455,58

C $ 1.557.443,75 No excluida No requiere Hasta 60 m2 Hasta 6700 Kw $ 266.911,14

D $ 1.934.273,04 No excluida No requiere Hasta 85 m2 Hasta 10000 Kw $ 266.911,14

E $ 2.277.684,56 No excluida No requiere Hasta 110 m2 Hasta 13000 Kw $ 332.579,74

F $ 2.847.105,70 No excluida No requiere Hasta 150 m2 Hasta 16500 Kw $ 333.638,90

G $ 3.416.526,83 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 400.366,71

H $ 4.229.985,60 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

I $ 4.734.330,03 Venta de Bs. 

muebles

No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

J $ 5.425.770,00 Venta de Bs. 

muebles

No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

K $ 6.019.594,89 Venta de Bs. 

muebles

No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

Alquileres 

Devengados 

Anualmenteteg. Ingresos Brutos (1) Actividad

Cantidad 

Mínima de 

Empleados

Sup. Afectada 

(*)

Energía Eléctrica 

Consumida 

Anualmente
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Solución:

Del análisis de información que realizamos determinamos que nuestra clienta Verónica
López le corresponde encuadrarse en la categoría D del Monotributo
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Caso 2:

Juan Pérez inscripto en el Monotributo desde Octubre 2008.
Según la última recategorización, está encuadrado en la categoría D, como prestador de
servicios.
Su actividad es médico.
Posee un consultorio, el cuál alquila
Además es empleado en relación de dependencia en un hospital público.
A los fines de proceder a realizar la recategorización nos otorga la siguiente información:

 Sus ingresos por su actividad independiente devengados desde el 01/07/2021 al 30/06/2022
fueron de $ 2.150.000

 La Energía Eléctrica consumida en dicho período de tiempo es de 8000kw
 El monto de alquiler devengado anual del consultorio es de $480.000
 Superficie afectada a la actividad: 50 mtrs cuadrados
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Volcamos la información en nuestro papel de 
trabajo

A $ 748.382,07 No excluida No requiere Hasta 30 m2 Hasta 3330 Kw $ 133.455,58

B $ 1.112.459,83 No excluida No requiere Hasta 45 m2 Hasta 5000 Kw $ 133.455,58

C $ 1.557.443,75 No excluida No requiere Hasta 60 m2 Hasta 6700 Kw $ 266.911,14

D $ 1.934.273,04 No excluida No requiere Hasta 85 m2 Hasta 10000 Kw $ 266.911,14

E $ 2.277.684,56 No excluida No requiere Hasta 110 m2 Hasta 13000 Kw $ 332.579,74

F $ 2.847.105,70 No excluida No requiere Hasta 150 m2 Hasta 16500 Kw $ 333.638,90

G $ 3.416.526,83 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 400.366,71

H $ 4.229.985,60 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

I $ 4.734.330,03 Venta de Bs. 

muebles

No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

J $ 5.425.770,00 Venta de Bs. 

muebles

No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

K $ 6.019.594,89 Venta de Bs. 

muebles

No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

Alquileres 

Devengados 

Anualmenteteg. Ingresos Brutos (1) Actividad

Cantidad 

Mínima de 

Empleados

Sup. Afectada 

(*)

Energía Eléctrica 

Consumida 

Anualmente
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Solución:

-Del análisis de información que realizamos determinamos que nuestra cliente Juan
Pérez le corresponde encuadrarse en la categoría H del Monotributo, que es la máxima
en la permitida en la prestación de servicios

-Le advertimos esta situación y consultamos acerca de la fecha de renovación del
contrato de alquiler, ya que por dicho parámetro podría dejar de ser monotributista
según las escalas vigentes hasta el 31/12/2022
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Caso 3:
Emilia Páez es Monotributista desde Noviembre 2021, y hasta Octubre 2021 fue
Responsable Inscripta
Está encuadrada en la categoría D, como prestador de servicios.
Su actividad es abogada.
Además es empleada en relación de dependencia.
Realiza el ejercicio de su profesión independiente desde Noviembre 2021 en su
casa, de la cuál es propietaria, ya que hasta Octubre 2021 alquilaba una oficina en
el microcentro
A los fines de realizar la recategorización nos entrega la siguiente información:
- Superficie total de su vivienda: 80mts
- Energía Eléctrica consumida desde el 01/11/2021 al 30/06/2022 12000KW
- Los ingresos obtenidos como Monotributista desde el 01/11/2021 al 30/06/2022

fueron de $1.500.000
- Los ingresos obtenidos totales (IVA incluido)como responsable inscripta desde el

01/07/2021 al 31/10/2021 fueron de $950.000
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Solución:

Como posee menos de 12 meses procederemos a anualizar el parámetro de Energía
Eléctrica y a proporcionar la superficie afectada a la actividad, excepto el parámetro de 
ingresos ya que debemos considerar los ingresos obtenidos en los meses que abarca la 
recategorización que fue Responsable Inscripta
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Solución:

Meses de Actividad: Desde 01/11/2021 al 30/06/2022 = 8meses

Anualización de parámetros obtenidos:

-Energía Eléctrica: (12.000KW/8*12)*20%= 3.600KW
-Superficie Afectada a la actividad: 80mtrs2 *20%=16mtrs2

-Ingresos Brutos Totales devengados obtenidos desde el 01/07/2021 al 30/06/2022:

- Desde el 01/07/2021 al 31/10/2021= $950.000
- Dede el 01/11/2021 al 30/06/2022= $1.500.00

Total= $2.450.000
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A $ 748.382,07 No excluida No requiere Hasta 30 m2 Hasta 3330 Kw $ 133.455,58

B $ 1.112.459,83 No excluida No requiere Hasta 45 m2 Hasta 5000 Kw $ 133.455,58

C $ 1.557.443,75 No excluida No requiere Hasta 60 m2 Hasta 6700 Kw $ 266.911,14

D $ 1.934.273,04 No excluida No requiere Hasta 85 m2 Hasta 10000 Kw $ 266.911,14

E $ 2.277.684,56 No excluida No requiere Hasta 110 m2 Hasta 13000 Kw $ 332.579,74

F $ 2.847.105,70 No excluida No requiere Hasta 150 m2 Hasta 16500 Kw $ 333.638,90

G $ 3.416.526,83 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 400.366,71

H $ 4.229.985,60 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 533.822,27

Alquileres 

Devengados 

AnualmenteCat Ingresos Brutos (1) Actividad

Cantidad 

Mínima de 

Empleados

Sup. Afectada 

(*)

Energía Eléctrica 

Consumida 

Anualmente

Volcamos la información en nuestro papel de 
trabajo
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Solución:

-Del análisis de información que realizamos determinamos que nuestra clienta Emilia
Páez le corresponde encuadrarse en la categoría F del Monotributo
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Alivio Fiscal para
Autónomos 2022
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Marco Normativo:

- Ley 27.676 publicada en el B. Of. el 04/07/2022

- Dec. Reglamentario 360/2022

- R. G. 5226/2022 de AFIP- P.B. Of. el 04/07/2022

Alivio Fiscal para Autónomos 2022
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Autónomos ¿A qué sujetos se refiere la norma?

A los Sujetos adheridos al régimen general- responsables inscriptos personas humanas

¿A qué impuesto aplica el beneficio?

Gravamen: impuesto a las Ganancias

¿En qué consiste el beneficio? 

Se incrementa la Deducción especial del inciso c) del art. 30 de la ley de impuestos a 
las ganancias

Alivio Fiscal para Autónomos 2022
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Incremento de la Deducción especial del inciso c) del art. 30 de la ley de impuestos a 
las ganancias

El art. 4 de la ley 27.676 establece:

“sustituir el apartado 1 del inciso c) del primer párrafo del art. 30 de la LIG, por el 
siguiente:

- 2,5 veces cuando se trate de ganancias netas comprendidas en el art. 53, siempre que 
trabajen personalmente en la actividad o empresa y de ganancias netas incluidas en el 
art. 82 (antes era 1 vez)

-incremento será de 3 veces cuando se trate de nuevos profesionales o de nuevos 
emprendedores (antes era 1,5 veces)

Alivio Fiscal para Autónomos 2022
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Incremento de la Deducción especial del inciso c) del art. 30 de la ley de impuestos a 
las ganancias

Recordemos que:

-Es condición indispensable para el cómputo de la deducción especial citada el
pago de los aportes que, como trabajadores autónomos, deban realizar
obligatoriamente al Sistema Integrado previsional argentino (SIPA)

Alivio Fiscal para Autónomos 2022
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Incremento de la Deducción especial del inciso c) del art. 30 de la ley de impuestos a 
las ganancias

¿A partir de qué período fiscal tiene se aplica?

- El art. 6 de la ley establece que tendrá vigencia a partir del Período Fiscal 2022

Alivio Fiscal para Autónomos 2022
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Conclusiones:
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1) El Alivio Fiscal para Monotributistas y Autónomos 2022 tiene su origen en
buscar una “equidad” ante la “asimetría” existente entre estos regímenes y los
empleados en relación de dependencia y el resto de sujetos que obtienen
ingresos del art. 82 incisos a, b y c LIG quienes a partir de Junio 2022 tributan
impuesto a las ganancias si sus ingresos brutos mensuales superan la suma de
$280.792

2) No obstante, reciente insuficiente el Alivio otorgada y no logra la buscada
equidad por los siguientes motivos:
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Para los Monotributistas:

- Los nuevos importes de ingresos brutos para las categorías de monotributo ya
nacen desactualizados, ya que se aumento del 29,12% para las categorías más
altas a partir del 01/07/2022 y la inflación del primer semestre 2022 se ubica
entre el 36% y 38%

-Además la falta de actualización del resto de los parámetros, como el del
alquiler y el precio unitario de venta, hace que un contribuyente pueda verse el
excluido por superar estos últimos parámetros
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Para los Monotributistas:

-No contempla la reincorporación de monotributistas excluidos en el primer
semestre 2022, lo cuál carece de lógica si para la recategorización se tiene en
cuenta los nuevos parámetros

-Se delega la facultad de actualizar los parámetros ingresos brutos al Poder
Ejecutivo. Se debería contemplar el ajuste automático de todos los parámetros
en forma semestral por la variación IPC con clausula gatillo que adelante el
mismo cuando la inflación acumulada supere un parámetro establecido
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Para los Autónomos:

-El aumento de la deducción especial para los trabajadores autónomos es insuficiente ya que
al ser un importe anual implica que ese sujeto obtiene ingresos mensuales no alcanzados con
el impuesto a las ganancias por un valor de aproximadamente $21.000, lo que no representa
importes acordes a un salario mínimo. Un autónomo que obtiene ingresos brutos mensuales
en promedio de $84.000 tributa impuestos a las ganancias con el incremento de las
deducciones y difícilmente con ese nivel de ingreso llegue a cubrir la canasta básica
alimentaria, lo que implica que carece de capacidad contributiva.

-Es notable la falta de actualización automática por la variación del IPC de las deducciones
personales y de la escala progresiva (actualmente se actualizan por el RIPTE)

- Hay conceptos deducibles vinculados al impuesto a las ganancias que quedaron con importes
irrisorios y no se actualizan como la deducción de la amortización del automóvil, los gastos de
combustible, etc.
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A través de la Resolución 35/2022 el CPCE 
CABA fija HMS para diversas tareas
específicas.
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Recategorización de Contribuyentes 
Monotributistas

Complejidad Baja: $5.784
Complejidad Media: $7.712
Complejidad Alta: $9.640
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Muchas gracias


